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Entre la DIRECCION GENERAL DE ESCUELAS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, con domicilio en Av. Peltier 351, Casa de Gobierno, 1er piso, Cuerpo Central, Ciudad de Mendoza, representada por el señor Director General de Escuelas ( en comisión), Cont. Carlos LOPEZ PUELLES, en adelante la “D.G.E”, por una parte y por la otra el COLEGIO DE AGRIMENSURA DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, con domicilio en Av. Mitre 617, 2do Piso Ala este, Ciudad, Mendoza, representado por su Presidente Agrim. Eduardo Enrique FEMENIA, y su Secretario, Ing Agrim. Juan Francisco MIRANDA, en adelante el “C.A.M”, acuerdan celebrar el presente Convenio de Colaboración Institucional, sujeto a las siguientes disposiciones:

PRIMERO: OBJETO: el presente Convenio tiene por objeto la realización de las mensuras de los terrenos donde se asientan y funcionan establecimientos educativos dependientes de D.G.E,  en todo el territorio de la provincia, a los fines de la regularización dominial de los inmuebles, por un  periodo diferencial o solidario, como aporte de los profesionales de la Agrimensura a las escuelas de Mendoza.-

SEGUNDO: REGISTRO DE PROFESIONALES: A los fines de la realización de las mensuras a las que refiere el articulo anterior, el C.A.M designará entre sus matriculados a los profesionales que manifiesten su voluntad de participar en los términos del presente y se inscriban en el registro que se creara a tal fin.

TERCERO: REQUISITOS: Son requisitos para integrar el registro voluntarios de profesionales al que se refiere el articulo anterior: a) encontrarse matriculado y habilitado para el ejercicio profesional de la agrimensura en la Provincia de Mendoza; b) tener residencia permanente en la provincia de Mendoza; c) no encontrarse empleado en relación de dependencia para ninguna persona publica o privada, ni estar vinculado con el Estado Nacional, Provincial o Municipal, ni sus entes autárquicos, por contrato de locación de servicios vigente; d) no encontrase realizando labores profesionales en otro convenio del C.A.M. 

CUARTO: DESIGNACION: La designación del Profesional que realizará cada mensura encomendada por la D.G.E, se hará por sorteo entre los profesionales inscriptos en el registro creado a tal efecto.

En caso de que un profesional designado renuncie a efectuar la mensura para la que resulte sorteado, será excluido del registro con carácter definitivo.

QUINTO: SEGUROS: Como requisito previo a la firma del contrato individual con el C.A.M, cada profesional designado deberá acreditar que cuenta con seguros vigentes contratados con reconocida compañía del medio, que cubran como mínimo los siguientes riesgos: 1) accidentes personales, incluyendo muerte accidental del profesional y sus ayudantes de campo; y 2) robo y destrucción accidental de los equipos e instrumental de los que deba valerse para la realización de la mensura.-

SEXTO: RETRIBUCIÒN: La D.G.E, abonará al C.A.M, como única retribución por las labores de mensura que encomiende en virtud del presente, las sumas que se indican a continuación según el ámbito del establecimiento educativo que se asienta en el inmueble a mensurar, de acuerdo con la categorización que realiza la D.G.E: 1) Urbano: pesos dos mil ochocientos ($ 2800); Urbano/Marginal: pesos tres mil cien ($3100); 3) Rural: pesos tres mil trescientos ($3300); 4) Rural/Marginal:  pesos tres mil seiscientos ($3600); y 5) Rural/Frontera: pesos tres mil ochocientos ($3800). 

Los importes antes indicados, serán abonados en la siguiente forma: a) el treinta y cinco por ciento (35%) de anticipo, al encomendar la labor; b) el sesenta y cinco por ciento (65%) restante, a la finalización de la labor, entendiendo por tal, la entrega del plano de mensura visado por la Dirección Provincial de Catastro. 

Son así mismo a cargo de la DGE los importes correspondientes al arancel por intervención (ley 8171) y el aporte jubilatorio (art. 30, inc “a” Ley 7361) por cada labor de mensura encomendada, que deberán ser abonados por la mismo al tiempo de exigibilidad de cada una de dichas obligaciones.

Todo otro gasto o erogación en que deba incurrir el CAM, para el cumplimiento del presente, o los profesionales designados, para el cumplimiento de las labores de mensura, serán a su respectivo costo y cargo.-

SEPTIMO: GASTOS ADMINISTRATIVOS: De los importes pagados por la DGE al CAM como retribución  por cada labor de mensura que le encomiende, en la forma prevista en el articulo anterior, el CAM retendrá un cinco por ciento (5%) en concepto de gastos administrativos por la aplicación del presente convenio, no sujetos a rendición, y abonará al profesional designado el saldo restante.-

OCTAVO: CARÁCTER SOLIDARIO DE LOS HONORARIOS: Los honorarios a percibir por los profesionales por la realización de las mensuras encomendadas en los términos del presente, revisten carácter solidario. 

NOVENO: DOCUMENTACION: La DGE aportara la documentación existente en sus registros y necesaria para la identificación de las parcelas a mensurar, debiendo aportar, como minino, los antecedentes dominiales y catastrales.

DÉCIMO: EJECUCION D ELAS MENSURAS: Las mensuras deberán ser ejecutadas por los profesionales designados dentro del plazo máximo de sesenta (60) días corridos, contados a partir de la recepción por los mismos de la documentación a la que se refiere el articulo anterior, oportunidad en la que se le abonara el anticipo.-

En caso de incumplimiento en término por el profesional al que se le encomendó una mensura, el CAM le rescindirá el contrato y designará, por el mismo procedimiento previsto en al articulo cuarto del presente, a otro profesional  para que continué y concluya la labor, siendo a cargo del CAM el pago del anticipo al nuevo profesional, por cuyo reintegro accionara contra el profesional responsable del incumplimiento, ejecutando las garantías que prevea el respectivo contrato individual y sin perjuicio de la iniciación del proceso ético, en caso de corresponder. 

UNDÉCIMO: COORDINACIÓN Y DIRECCIÓN TECNICA: En representación de la DGE, el Agrim. Darío GONZÁLEZ coordinará con las autoridades del CAM la ejecución del presente convenio y certificará el cumplimiento de las tareas por los profesionales designados del CAM.  

DUODÉCIMO LABORES ESPECIALES, ANEXAS Y/O ACCESORIAS: En caso de resultar necesario el cumplimiento de labores especiales, anexas y/o accesorias a las mensuras encomendadas por la DGE, sus alcances, modalidades y retribución serán convenidos de mutuo acuerdo por las partes, sobre el parámetro de que se trate de una solución equitativa, razonable y acorde al fin solidario del presente convenio.-

DECIMO TERCERO: VIGENCIA: El presente convenio tendrá una vigencia de un (1) año, que comenzará a correr a partir del día 31 de Mayo de 2010, venciendo  de pleno derecho el 30 de abril de 2011, pudiendo renovarse de igual termino y condiciones a pedido de cualquiera de las partes y mediando el asentamiento de la otra, sin necesidad de suscripción de un nuevo instrumento. Tanto el pedido de renovación, como la conformidad a la misma, deberán ser expresados por escrito.-

DECIMOCUARTO: RESCICIÓN ANTICIPADA: Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente sin expresión de causa y en cualquier tiempo, con solo comunicarlo a la otra con una anticipación mínima de treinta (30)   días corridos. La rescisión operada de este modo no dará lugar a ningún tipo de indemnización ni reclamo.-

DECIMOQUINTO: OBLIGACIONES EN CURSO DE EJECUCION: Al concluir la vigencia del presente convenio, ya sea por vencimiento del plazo, rescisión anticipada en los términos del articulo anterior o resolución por mutuo acuerdo d e partes, y salvo acuerdo en contrario, subsistirán entre las partes todas las obligaciones en curso de ejecución por las labores de mensura ya encomendadas por la DGE y adjudicadas por el CAM  a los profesionales, hasta su Efectivo cumplimiento.- 

DECIMOSEXTO: RESOLUCION DE DIVERGENCIAS: Todas las cuestiones que surjan sobre la aplicación e interpretación del presente convenio serán decididas por mutuo acuerdo de partes y, a falta de acuerdo, resueltas en definitiva por el señor Gobernador de la Provincia, previa vista a las partes.-

En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y solo efecto en la Ciudad de Mendoza, a los 12 días del mes de Mayo de 2010.-
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